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Florecita del Carmen Medina Villanueva

De: Florecita del Carmen Medina Villanueva
Enviado el: jueves, 28 de diciembre de 2017 04:19 p. m.
Para: Otto Granados Franco; Guillermo Peñuñuri Yepiz; Juan Alberto Valdivia Alvarado; 

Christian Mishel Castro Bello; Joel Nochebuena Hernández; Carlos Cruz Mendoza; Luis 
Ignacio Avendaño Bermudez; Jose Luis de la Madrid Tellez; Jose Alfonso Rivera 
Dominguez; 'iasais.berumen@sedesol.gob.mx'; Adrían Hernández Alejandri; Armando 
Soto Díaz; Víctor Hugo Velasco Orozco; Gloria Judith Rojas Maldonado; Evelyn Osornio 
Jiménez; GERONIMO COLOR GASCA; BERNARDO RODRIGUEZ NAYA; 'Enrique Martinez 
y Morales'; Alejandro Avilés Álvarez; Juan Manuel Vega Rayet; Ernesto Luque Hudson; 
Mario Alberto Olivo Belio; Hector Covarrubias Godoy; 'José Regino López Acosta'; Jesús 
Rosario Rodríguez Quiñones; Héctor Raúl Cabrera Pascacio; Lourdes Flores 
Montemayor; Mariana González Foullon; Anilú Ingram Vallines; Hector Miguel Enriquez 
Lopez; Jorge Meade Ocaranza; Jorge Luis Rincon Gomez

CC: Ariel Álvarez Fernández; Cindy Olivares Del Monte; laymon10SP@outlook.com
Asunto: GUÍA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF
Datos adjuntos: OFICIO.DGDR.614_356_2017.pdf; Guía de participación social FAIS 2018.pdf

 
Delegados Federales de la SEDESOL, 
 
Buenas tardes, por instrucciones del Ing. Ariel Álvarez Fernández, Director General de 
Desarrollo Regional, se hace referencia al OFICIO.DGDR.614/356/17, mediante el cual se 
hace referencia al Acta de Presentación de Resultados Finales y Observaciones Preliminares 
número 003/CP2016 de fecha 14 de diciembre del año en curso, por medio del cual la 
Auditoría Superior de la Federación hace de conocimiento de la Secretaría de Desarrollo 
Social (SEDESOL), la Cédula de Resultados Finales y Observaciones Preliminares, así como los 
Mecanismos de Atención, concernientes a la Auditoría número 260-DS, denominada 
“Participación Social en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social y Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal”, con motivo de la revisión de la 
Cuenta Pública 2016. 

Al respecto, me permito solicitarle de la manera más atenta que por su conducto se envié 
la “GUÍA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF” (se adjunta al presente) al Enlace FAIS 
municipal, y  posteriormente enviar a la DGDR copia escaneada de la comunicación oficial 
que giraron vía electrónica y en físico a los Enlaces. 
 
Enviar a los correos: florecita.medina@sedesol.gob.mx y laymon10sp@outlook.com copia 
escaneada de la comunicación oficial electrónica con los Enlaces FAIS municipales a más 
tardar el 31 de diciembre del año en curso y copia de la comunicación en físico a más 
tardar el 5 de enero de 2018. 
 
Sin más por el momento le envió un cordial saludo. 
 


